
SOBRE EL FONDO

La emergencia global de COVID-19 presenta tremendos desafíos para las personas LGBTIQ, 
especialmente en lugares con pobreza profunda y sistemas de salud o infraestructura gubernamental 
débiles. Cuando una crisis golpea a “todos”, los más marginados se vuelven aún más vulnerables. Las 
personas LGBTIQ en muchas partes del mundo no pueden contar con la ayuda de gobiernos u 
organizaciones de ayuda. Como ha revelado el informe de investigación de OutRight, “Vulnerability 
Amplified”, en demasiados lugares, las personas LGBTIQ tienen menos acceso a la atención médica 
durante la crisis de COVID, se vieron muy afectadas por el desempleo y la escasez de alimentos o vieron 
desaparecer sus ya delgados márgenes. 


Es por eso por lo que OutRight Action International lanzó el Fondo de Emergencia Global LGBTIQ 
COVID-19 para brindar apoyo directo donde más se necesita y en solidaridad con las organizaciones 
LGBTIQ y las personas en la primera línea. A fines de 2020, el fondo había desembolsado 1 millón de 
dólares estadounidenses a 125 organizaciones basado en la convocatoria de propuestas lanzada en abril 
de 2020. Casi un año después de la pandemia, sabemos que las necesidades pueden haber cambiado. 
Estamos orgullosos de lanzar y abrir una nueva convocatoria e invitar a enviar propuestas.


A través de esta aplicación, OutRight puede proporcionar subvenciones que se pueden utilizar para 
necesidades urgentes que han surgido como resultado de la crisis de salud COVID-19, pero con un 
enfoque en estas áreas:


• Escasez de alimentos, generación de medios de vida a mediano y largo plazo y reducción de la 
pobreza.


• Resiliencia del movimiento: apoyo básico para las organizaciones LGBTIQ que se ven amenazadas 
en su existencia debido a la pérdida inmediata de fondos.


• Combatir la violencia: la pandemia provocó un aumento en los casos de violencia de género, 
violencia doméstica y violencia familiar, como lo muestran los datos recientes. También se podría 
considerar el apoyo a la salud mental.


• Documentación de violaciones de derechos humanos: a partir de informes sabemos que los 
gobiernos han utilizado la pandemia de COVID para violar los derechos humanos de las personas 
LGBTIQ. Se considerará la financiación de proyectos para documentar estas violaciones de 
derechos humanos.


Tu aplicación puede enfocarse en una de estas áreas o ser una mezcla según tu contexto y circunstancias. 
Los fondos se pueden utilizar para brindar apoyo inmediato a los miembros de la comunidad para que 
compren alimentos o medicamentos, para que tu organización pague el alquiler y los servicios públicos o 
para realizar un proyecto de investigación sobre violaciones de derechos. Eso depende de ti, ya que 
sabes cuáles son las necesidades inmediatas. Simplemente envíenos una motivación en el formulario de 
solicitud. Las subvenciones que proporcionamos van desde $ 5,000 hasta $ 20,000. Puede iniciar el 
proceso de solicitud al ver primero su elegibilidad.


DETERMINE TU ELEGIBILIDAD

Antes de iniciar una solicitud, asegúrate de ser elegible para enviar una solicitud. Nuestros criterios de 
elegibilidad son:

1. Tu organización debe trabajar directamente con y para las personas LGBTIQ




2. Tu organización debe tener su sede fuera de EE. UU., Canadá, el Espacio Económico Europeo, Suiza, 
Australia o Nueva Zelanda.


EL PROCESO DE SOLICITUD

Una vez que haya confirmado tu elegibilidad a través de estas dos primeras preguntas, no dude en enviar 
tu solicitud. Nuestras subvenciones de emergencia están abiertas para organizaciones registradas y no 
registradas. Desafortunadamente, no podremos otorgar subvenciones a individuos.


Si se le otorga una subvención, serás responsable de seguir nuestros términos y condiciones, que puedes 
encontrar aquí (enlace a TaC). Esperamos que los fondos se utilicen dentro de los 3-4 meses posteriores 
a la recepción de la subvención. Esperamos que nos envíe un informe, tanto narrativo como financiero, 
dentro de las 4 semanas posteriores a la finalización de la última actividad de la subvención.


Proporcionar información precisa y completa nos ayudará a responder más rápidamente a tu solicitud de 
financiamiento. Asegúrate de haber verificado todas las direcciones de correo electrónico y los datos de 
contacto minuciosamente para que podamos comunicarnos contigo lo antes posible.


Tenga en cuenta que solo podemos otorgar subvenciones con un valor de $ 5,000 hasta $ 20,000. Se 
espera que la mayoría de las subvenciones sean de $ 10,000 o menos.


2. DESCARGO DE RESPONSABILIDAD


Los datos recopilados de la siguiente aplicación se pueden utilizar para fines analíticos y de investigación 
generales. Fuera de la concesión y ejecución de subvenciones, tus respuestas específicas no se 
conectarán a ti de ninguna manera como parte de ninguna investigación. Tus respuestas no se 
entregarán a ningún tercero. Continuar con la solicitud implica que comprende y acepta las disposiciones 
de este descargo de responsabilidad.


3. Aviso de regla EXTRA


El Fondo de Respuesta a Emergencias COVID-19 está disponible en árabe, bahasa, inglés, francés, 
portugués, ruso y español. Desplácese hacia abajo para encontrar el formulario en su idioma. No envíe 
más de un formulario.



